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  IMAGEN

Anótese, comuníquese y publíquese.- Aníbal Ariztía Reyes, Director Nacional.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN 

LA LEY Nº 18.502

Núm. 23 exento.- Santiago, 28 de enero de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que 
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 34/2014, 
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto 
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s” corres-
ponderán para Gasolina Automotriz a 43 semanas, 6 meses y 4 semanas, para Pe-
tróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo 
de Consumo Vehicular a 16 semanas, 6 meses y 4 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 30 de enero de 2014.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos espe-
cíficos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la Ley 
Nº 20.493: 

○ El envío se encuentra libre de Xiphinema diversicaudatum, de acuerdo 
con el resultado del análisis oficial de laboratorio.

○ Los rizomas provienen de plantas madres que fueron inspeccionadas 
y analizadas (especificar método de diagnóstico) en el momento óp-
timo para la detección de la plaga y encontradas libres de Tobacco 
necrosis virus.

3.  Los rizomas de lúpulo (Humulus lupulus) destinados a propagación, deben 
encontrarse libres de suelo y otros restos vegetales.

4.  Los materiales de acondicionamiento destinados a amortiguar o conservar 
la humedad deben corresponder a materiales inertes, tales como turba, 
musgo esfangíneo, vermiculita, perlita o geles higroscópicos, de acuerdo 
a normativa vigente.

5.  Los envíos deberán venir en envases nuevos de primer uso, cerrados, resistentes 
a la manipulación y factibles de sellar. Además deberán venir rotulados con una 
etiqueta que indique: país de origen, nombre de la especie vegetal y nombre 
o código de productor.

6.  La madera de los embalajes y pallets, como también la madera utilizada como 
material de acomodación deberán cumplir con las regulaciones para su ingreso 
al país.

7.  Cada partida será inspeccionada por el Servicio en el puerto de ingreso para la 
verificación física y documental de los requisitos fitosanitarios establecidos. 
Ante la detección de plagas cuarentenarias listadas en la resolución Nº 3.080 
de 2003, o no listadas que sean caracterizadas como plagas cuarentenarias de 
acuerdo a un Análisis de Riesgo de Plagas (ARP), se evaluará la aplicación de 
medidas fitosanitarias de manejo de riesgo, acordes con el riesgo identificado.

8.  Para los Materiales Modificados Genéticamente por Biotecnología Moderna, el 
importador deberá declarar su condición genética y cumplir con las normativas 
del Servicio Agrícola y Ganadero, que establecen los requisitos para la internación 
e introducción al medio ambiente de estos materiales.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Aníbal Ariztía Reyes, Director Nacional.

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 2.677, DE 1999, QUE ESTABLECE 
REGULACIONES DE IMPORTACIÓN PARA GRANOS Y OTROS 

PRODUCTOS, DESTINADOS A CONSUMO E INDUSTRIALIZACIÓN

Núm. 7.850 exenta.- Santiago, 11 de diciembre de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 
en la ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el decreto ley 3.557 
de 1980, del Ministerio de Agricultura sobre Protección Agrícola; el decreto Nº 156 
de 1998 del Ministerio de Agricultura que habilita puertos para la importación de 
vegetales, animales, productos y subproductos e insumos agrícolas y pecuarios, al 
territorio nacional; las resoluciones Nºs. 2.677 de 1999; 3.080 de 2003; 3.815 de 
2003; 133 de 2005; 3.589 de 2012 y sus modificaciones todas del Servicio Agrícola 
y Ganadero.

Considerando:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero está facultado para establecer los 
requisitos fitosanitarios para la importación al país de artículos reglamentados a fin 
de prevenir la introducción y dispersión de plagas reglamentadas.

2. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero ha recibido solicitudes de usuarios 
interesados en importar al país granos para consumo de Schinus terebinthifolius 
y Trigonella foenum-graecum, especies que a la fecha no contaban con requisitos 
fitosanitarios establecidos para su importación.

3. Que, se han realizado los Análisis de Riesgo de Plagas para plagas 
cuarentenarias de granos de Schinus terebinthifolius y Trigonella foenum-graecum, 
lo que ha permitido establecer los requisitos fitosanitarios correspondientes.

Resuelvo:

1. Modifícase la resolución Nº 2.677 de 1999, del Servicio Agrícola y Ganadero, 
que establece regulaciones de importación para granos y otros productos destinados 
a consumo e industrialización, en lo siguiente:

1.1.  Agréganse al resuelvo número 3, las especies de granos para consu-
mo, orígenes y requisitos que se listan a continuación, en el orden 
que alfabéticamente corresponda a cada grano, con su respectivo ori-
gen y requisito:
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4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán 
en vigencia el día jueves 30 de enero de 2014.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínan-
se las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley 
Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el 
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo 
3º de la Ley Nº 20.493. 

Para la semana que comienza el día jueves 30 de enero de 2014, determínanse 
las referidas tasas en los siguientes valores:  

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro 
de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO

Núm. 24 exento.- Santiago, 28 de enero de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en la 
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento Nº 236, de 2013, del Ministerio de 
Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 35/2014, de la Comisión Nacional de Energía; 
y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 30 de enero de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.


